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Municipiode MUNA, YlJCATAN

Contrato No. FISM-:\'1UNA- YUC-:R3.0Si20 15

Nombrede la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTR1CA E:\ \fEDiA Y
BAJA TE1\SI01\ EN LA CALLE 17X 16Y 16.C E;; LA
LOCALIDAD Y ML'NICIPIO DE Mt;1\A Yt;CATAN".

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de -MUNA, YUCATAW, Yucatán, 3. través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejerCiCio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal LIC. VICTORMANUEL MARAVESOSAy el Secretario Municipal, C. ALFONSOJESUS AGUILAR
PASOS cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en le sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: ING. MARCOALEJANDROCETINADORANTES al que se
denominara "El Contratista~, representado (a) por: ING. MARCOALEJANDROCETINA DORANTESen su
carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones '1 cláusulas sig'-lientes:

Declaraciones
1.- El "Municipio" declara que:

H.AYUNTAMIENíC~..•,,~.•.
I..'Jilt'4\t~~';'~f.

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico dei Ay~ntamlento, !e corresPO~SIDE~~~~' e'"
Suscribir conjuntamente con el Secretano Municipal y a nombre y Dor acuerdo del Ayuntamiento. tod8~ 201">018.11,..1'\
los acto~ y contratos nece.sarios para el desempeño de los negocios admimstratlvos y la efica"MUNA,~~CATAN
prestaclon de los serVICIOSpublicas.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de :nfraestructura Social
Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipa! de MUNA,
YUCATAN sito en EL PALACIOMUNICIPAL,DOMICILIOCONOCIDOS/N de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.- Licitación Por Invitación a cuando menos 3;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este Gontratu. J
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos ce la otr8.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, CURP 'l registro ante la S.H.C.P. r,lanifestando.
bajo protesta de decir verdad. Que ¡as facultades no te han sido rnOdificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CEDM780417169.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 191 de la calle 12 X 21 y 25 en la col.
BARRIODE SANJUAN,de la localidad de TICUL.municipio de YUCAT.A.N,Es~adode Yucatán:

,1\"'" Y::
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2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las cor¡diCIQnestécnicas y eccnólO1j':as y ~i5pone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la eje.:vción ce lOS vaoaJOs r¿lativos a la obra
objeto de este contrato.

AYUNTAMIENTO
.I-~••;~.~,&!?.Conoce plenamente el contenido y los requisitos que es~abiecer la Ley de
',~/fíf~.7iejos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vlgO~,para la contraf.:'¡, ~
~ ~(l--TESOREROMUNICIPAl. Pá!!ina I de 1.1
2015.2018

MUNA, YUCATAN



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MUNA, YUCA TAN
FIStvl-MUNA. yt;C-!~3-05i2015

"AMPLlACION DE RED ELECTRICA DI MEDIA Y
OAJA TENSION EN LA CALLE 17 X 16 Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATA:"",

obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

3.- Ambas partes declaran:

2.7 ..BaJode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningunode I95
AYUN

TAMIENTO
supuestos previstos en los artículos; 51 ley de Obras Públicas y Servicies Relacionados con las Mlsmá~; ,,.,••"'••..
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la ley de Gobierno de :l~~"'~
los MUnicIpios del Estado de Yucatán. 'i liZi:iW"'"

••C'( 'd~.••.-:, ,~..•~-
2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales ~ID¡:NTE MUNICIPAl
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo. 2015.2018

MUNA, YUCATAN

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.' la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por GElMunicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las cOl')su\tas requeridas
se efectúen en el SItio de los trabajos, debiéndose observar lo siguieme:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipioG y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra:

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución, pre\lención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar
.e~~~.':r;L..Munlclplo", hasta su total terminaCión, de conformIdad con las normas de construcción,

HAYUN~l51lt:a'l!iones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJO, precIOs unltanos, orograma y
" ,~:~.{uesto que forman parte mtegrante de este contrato, una obra consistente en, "AM [J¡)N DE

t.' .-,
~>.l -/1'

1ESORERO MUNICIPAL '
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Municipio de MeNA, YUCA TAN

Contrato No. FISM-MUNA. YI!(-iR3-05120 15

Nombre de la Obra "AMPUACION DE RED ELECTRICA EN MED!A Y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17 X 16 Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE :V1lJ:'iAYUCATA1\".

RED ELECTRICAENMEDIA Y BAJATENSrONEN LACALLE17 X 16 Y 16-C EN LA LOCALIDADY MUNICIPIO
DEMUNAYUCATAN". En la localidad de MUNA de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 469,601.77 (CUATROCIENTOSSESENTAY NUEVEMIL SEISCIENTOSUN PESOS77/100 M.N.) más
la cantidad de $ 75,136.28 (SETENTAY CINCOMIL CIENTOTREINTAY SEIS PESOS28/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 544,738.05 (QUINIENTOS
CUARENTAYCUATROMIL SETECIENTOSTREINTAY OCHOPESOS05/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato serJi~U~:.~MIENT
30 días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dí8(~1"~\
09 del mes de NOVIEMBREdel año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 08 del mes de DICIEMBR~~~;
de! año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. \~ ••

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• ~EI Municipio" se obliga a tener !a disponibilidad Ig~sp19ENrEMUNICIPAL
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha aá2015-2018
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. NA,YUCArAN

Quinta.- Anticipos .• "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo g!obal presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bOdegas e instalaciones y, en su caso, e! traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el sald,) no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días natiJrales posteriores 31 cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar)a
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una penodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfec~os los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días nat!Jrales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaCiones: para tal efecto;

aJ.- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratcrio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de les seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y

. AYUNTANu~wmción total de 'as estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales 51 ientes,
~ ~"""M~anscurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.lJ'"a':\ '. ~s, f

'<ii~t,¿;,~~
TESORERO MUNICIPAL
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Municipiode MUNA. YUCATAN

Contrato No. FISM-MUi\A- YUC-IR3.05/20 15

Nombre de la Obra "A1\1PLlACION DE RED ELECTRICA E:-'- MEDIA y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17 X 16 Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MlJ]\ICIPIO DE MUNA YUCATA!'>".

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de 105trabajos ya que
-El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la re:lamación. SH,AYUNTAMIENTO
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación l~:¡;'I~
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación. "'.'";~~_\

t~f?i:cJ,-El Jugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI ~~'*
Contratista- haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar PRESIDENTE MUNlC1P¡l
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será 2015-2018
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación come si se tratara del supuesto de prorrogaMUNA,YUCATAN
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MUfllCipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
MuniCipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza e-n donde :a institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)AJue en caso de Que se prorrogue el plazo estableCido para la terminación de lOs trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl .. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d)..Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir ::le la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere inCUrrido "El Contratista", en los te'rm:nos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorizacló'" por escrito de ~EIMun¡cipio~.

H.AY~~renza de garantía del antICIpo.• Para garantizar la correcta InverSión del antiCIpo. ME!
~~tJsta" dentro de los 15 (quince) días naturales sigUientes a la fecha de la firma del contrato,

(~~¡
~ ~-
\ TESORERO MUNICIPAl
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I.~la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

Municipio de MUNA, YUCA TAN

Contrato No. FIS:'vt-MUNA- YLC.IR3-05/20 15

Nombre de la Obra "AMPLlACIO~ DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y
BAJA TENSIOr-; EN LA CALLE 17 X 16 Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCA TAN".

deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Munjcipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a ijAYU,~~~MIENTU
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El $"\1b-..:i:\
Municipio., dentro de los vemte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. i~\~.5I~;,.. '..

i"l! -.'El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: PRESIDEN7E~UNICIF¡:'.1

2015-2018
MUNA, YUCATAN

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),~ Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de íos insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de eXistir atraso no imputabie 31contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio-, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El MuniCipio" procederá a calcularlos conforme a tos precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la mutticitada:
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).~la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

H. AYUNT~Recepcjón de los trabajos.~ ~El Municipio. recibirá los trabajOS Objeto del presente contrato
1l"1-fPsta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren Sido realizados de aeu las
~~~~~ecificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.~.
RERO MUNICIPAL
2015-2018 .

MUNA,YUCATAr-.( Página 5 de 13
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Municipio de MUNA. YUCATAN

Contrato No. FISM-MUNA- YUC-rR 3-05/20 15

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA El\; \-lEDlA Y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17X 16Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE \1UNA YUCATAV',

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a "El MunicipIo" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parCiales de trabajos en !OSHAYU~~r~~IENTO
casos Quea continua"ón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requlMos Que se senalan, (~~~'l
a),. Cuando "El Municipio~ determine Suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se ,~ .••
cubrirá a ~EIContratista. el importe de los trabajos ejecutados, FRESIDEN~~UNICIFI

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municip;o" existan trabajos MU~~l~C~~\',N
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en ' "
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d),- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decica recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta} hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipjo~, levantando el acta de entrega recepciÓn respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Pagina 6 de 13

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de ~EICO:1tratista~,el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relaCionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las mOdificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio.,

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, r~alizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en ios lugares
de adquisición o fabricación,
Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de ¡os trabaJOS,en el

H AYUNTA,r/,M~5~ los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
,..••~~••aC7eédMrcédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tiPO de obra a efectüar,
l!¡ir~~nocerel proyecto, las normas y las especificaciones y estar faCUltado para ejecutar los trabajos 'eto
¡~~)jjl contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anter' ente las'~~,. ..•
RERO MUMCIPAL
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estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MUNA, YUCATAN
FISM-MUNA- YLC-IR3-05i20 15

"A),tPLlACIO"i DE RED ELECTRICA E1\ MEDIA Y
BAJA TENSIO"i EN LA CALLE 17 X 16 Y 16-C E:-; 1.A
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN".

En cualquier momento, por razo~es que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá S?licitar el carr~bl9AYUNTAMIENTO
de representante de "El Contratlsta~ y este se obliga a deSignar a otra persona que reuna los requIsito!:; .,.,•••••••

~

' "señalados. ft8. \
~'";l-.~~.t.. . t

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como 't.,,"'{f?'~
,:mpresario y patrón del persona.l que em.plea con motivo de 10~trabajos del prese.nte contrato, ser~ESI[JEN~1UNlCIFAL
unlco responsable de las obligaCiones denvadas de las dlSpoSiclcnes legales 'ydemas oraenamlentos en 2015-2018
materia de trabajo y de segundad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todaK.!UNAYUCATAN
las reclamacIones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en .
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera_- Responsabilidades de "El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~ElMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resuiten necesarios, mismos aue hará por su
cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio-, Si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, nc tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista. deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos ce las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de !a vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio' para la ejecución de sus
trabaJOS.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUOlcipio" e a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI MunicipIo" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista- deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio- tendrá :a facu:tad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando lJor "El COI~uatlsta~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente- el a\'8nCe de las obras. Si

ENCf9Vloconsecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lOque debió reariz
H. TAMI ~ Municipio- sanclQnará a ~ElContratista" en los Siguientes términos:~ft~.. I"'~,...~

.)
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Municipio de MUNA, YUCATAN

Contrato No. FISM.MlJ1'\A. YUC.lIU.OS/2015

Nombre de la Obra "AMPLlAClON DE RED ELECTRICA EN ~1EDIA Y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17 X 16 Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATA:-J".

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el nUrT'.erode meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

H.AYUNTAMIENf()
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en sItuación de ~:;¡;¡~":
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de 5~'fi~'\
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; \t..' 'ff:

"~."...;.-"
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista>f~IDENTE MUNICIPAl
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenCional consistente 20'5-201~
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado er'riUNA.YUCATAN
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por ei n¡Jmero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión de! contrato, aplicará a "Ei Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS ~EI Municipio" podrá da! por terminado
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

IlIlYUNW.~ENTO!I
cPi't~

LlVI,~_._---_.
MUNA. YUCATA~
SECRETARia
MUNIC1PAL
2015.2018
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando avjso por escrito a "El ContratistaW

con diez días hábiles de anticipación, tiene 'a facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipiow sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece

TAMIEN'f:O la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" qUien decide rescindir' erá
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

TESOR RO MUNICIPA\.
2015.2018

MUNA. YUCATAN



Municipio de t\.WNA, YCCATA;"¡

Contrato No. FIS\-I~MüNA_ YL'C-IR3-05/20 15

Nombre de la Obra "A.\1PLlACION DE RED ELECTRICA El\' MEDIA Y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17X 16Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MU:-;A YUCATAN",

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualq'Jiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisiír
conforme al procedimiento que se señala en la clausula décima séptIma, .AYU~~MIENTO

t~'!1!A'Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y t ~~)
perjuiCios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. \ •••~,!l
D- , - " P ed" d ,- S' E M "'" I e PRESIDENTEMUNlCI •..;~_eClma sep Ima.- roe ¡mientas e resclslon.- l. I UntClplO considera que"E onuatista ha 2015-20

1
8

Incurndo en algunas de las causas de rescIsión, re comunicará a ~EICcntratlsta" el incumplimiento POMUNAYUCATAN
escnto a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho '
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El ContratistaW en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine fa suspensión de los trabajOs o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con ei contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El ContratistaW y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendra de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relati\io a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~EI MuniCipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la reSCisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanCiada sobre el estado en que se encuemra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMuniCipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se te hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprend:dos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, -El Mun¡cipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en €l contrato y "El MuniCipio"

\'E-",'i,Q)considerafactible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los an'
}JI: de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nue\iOScon la inte. ' n d
~,..~\ ~ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tajes precios .•1

\l~\CI?1\\.
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Municipio de MUNA. YlJCATA\'

Contrato No. FISM-rvlUNA-YUC-IR3-05/2015

Nombre de la Obra "AMPLlAClON DE RED ELECTRICA EN \1EDIA Y
BAJA TENSION Di LA CALLE 17 X 16 Y 16.C El\: LA
LOCALIDAD Y MillilCIPIO DE MUl\:A YUCA TAN".

c)., Si no fuera posible determinar los nuevos precios utlitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron Oe base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecuta' los trabajosH.AYUNTAMIENTC
conforme los nuevos precios. ;t:;¡¡¡"'-

, .~<;:,Pl.;\
f" ~fd).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, "t::¡! ..• ,

b) Yc), "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a ~ ..•.
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencf¡ESIDENTEMUNlClf
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la 2015-2018
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El ,'vlunicipio" lo MUNA.YUCATAN
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerao respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicá:"ldOles precIos unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trac'ajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabaJOS,así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, MEIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MunicipiO" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Página 10 de 13

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitar,os quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si MEIMunicipio" determinase no encomendar a MEIContratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona:
Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas ':;:11 los 3partados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

H. AYUNTAMIENTO
~•••u •••
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Municipio de MUNA, YUCA TAN
Contrato No. FISM-MUNA- YUC-IR3-05/20 15

Nombre de la Obra "AJ'vIPLlACIOI\ DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17X 16Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN"

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista~ le fuere Imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "E! Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treintéi) días natural~sAYUNTAMIENTO
sobre la jU:tificación o proced~ncia de la prorroga y, en su cas~, concederá la que haya solicitado "El .l::;¡:~'t
Contratista o la que ~EIMUnlclplO~estime conveniente y se haran conjuntamente las modificacIOnes al i.~~~t
programa correspondientes. ".,~~'¿'1•••••
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipull&AAICENTEMUNICIPAL
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, U'la prorr:>ga pero será optativo 2015-2018
para .El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipioh decidirá si procede MUNA,YUCATAN
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. pcdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de les trabaJos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro de! presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veintcinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en les trabajos Objeto del contrato,

Cuando .El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los térmir:os del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.+ Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados ie expida "El fo.lunicipIO",con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

AYUNTAMtENTn d J "d"' PI" t - '" , -~""M•••vlgesll'fla segun a.- UflS ICClon.- ara a III erpretacfOn y cump Imlento ce, contrato aSI como
(~qUeIlO que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jt.;ris . ~c-

~!l ./
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Municipiode MUNA, YUCATA~

Contrato No. FISM-MU>.'A- YVe-1 R3-05/20 15

Nombre de la Obra "AMPLlAClOl\' DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17 X 16 Y 16.C Et>:LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUI\A YUCA TAN".

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

H,AYUNTAMIENTO
Vigésima tercera.- Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios ~~~••"",,,,••..
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del i.< ,~.f.~?t
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. \~, J

tl,;~,.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuarMOSJOENTEMUNICIPA
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirs~ considerando como mexicano por cuanto a este contrato 2015-2018
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficicMUNA,YUCATAN
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

'.:' IAI.! E~ 10 OC
',~

"(!'lB.
~.(IY...ATM!
CRETARjQ
.UNtCIPAL
'''5.2018 Página 12 de 13



Municipio de MUNA. YL!CATA\'

Contrato No. FISM-MU!\A-YUC-IR3-05/2015

Nombre de la Obra "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN .\1EDIA Y
BAJA TENSION EN LA CALLE 17X 16 Y 16-C EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MU"A YUCATAN".

El presente contrato se firma en el (la) LOCAliDAD DE MUNA munic;plO de! mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 07 del mes de NOVIEMBREdel año 2015.

por "El Municipio"

H, AYUNTAMIENTO
"." ..~~
"'íl'r~.,f\~~¡t~~~,

LIC. VICTOR . MARAVE SOSA '~"
Presidente Municipal PRESIDENTEMUNICIPAL

201~20\8
MUNA,YUCATAN

.""''''''''''6l'',j.''¡
<l1-1LL'il--.•.•.---.......-
MUNAYOC\TI

~ SECRETARI
,~ MUNICIPAL

C. ALFONSO J. AGlIAR PASOl\)15 - 2018
Secretario Comuna

Testigos
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H.AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL cP >",
DEMUNAYUCATAN 2015 - 2018 ut-1~

ARTICULO 9 FRACCION XV

"LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y AQUIÉN LE FUERON ASIGNADOS"

NOVIEMBRE DE 2015

"CONSTRUCCION DE TECHUMBRE CON

ILUMINACION EN ESCUELA PREESCOLAR

GRACIANO RICALDE GAMBOA CON CLAVE

No. 31DJN0096C UBICADO EN LA CALLE 40

SIN X 23 Y 25 DE LA COL. SAN MATEO EN

LA LOCALIDAD DE MUNA YUCATAN"

ATENTAMENTE

PROF.ALFONSOJE SA UIARPASOS
SECRETARIO MUNICIPAL

2015-2018

LIC. MIGUEL ADRIA NABTE PERALTA

TITULAR DE LA UMAIP
2015-2018

Fecha de generación del documento: 27 de Noviembre de 2015

Fecha de actualización de la información: 13"de Qbr-t I dI;! 2016

H.AY~TA\I£~TON:
,p~~

{I~!!!f.,
MUNA, YlCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAL
20'S- 2018



Municipio de
Contrato No
Obra:

UBICACiÓN

MUNA YUCATAN
FISM-MUNA- YUC-I R3-06/2015
"CONSTRUCCION DE TECHUMBRE CON ILUMINACION EN ESCUELA PREESCOLAR
GRACIANO RICALDE GAMBOA CON CLAVE No. 31DJNOO96C UBICADO EN LA CALLE
40 SIN X 23 Y 25 DE LA COL SAN MATEO EN LA LOCALIDAD DE MUNA YUCATAN"
MUNA YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de ~1UNA.
Yucatán, a través de su H. Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder :\lunicipal, representado en este acto
por su Presidente Municipal C. VICTOR MA1\UEL MARAVE SOSA y la Secretario Municipal, C. ALF01\SO JESl;S
AGL'IAR PASOS. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ;'El Municipio"
y por la otra parte: LA E~IPRESA CONSTRUCTORA DR. S.A. DE C. V, a la que se denominara ;'EI Contratista", representada
por el ING. ROSE:'IlDO DE JESUS CEBALLOS CUAN en su carácter de "Administrador l:nico" de confonnidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACI01\ES

1.- El .'Municipio" declara gue:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar,
a nomqre del H. Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Al.- Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio :\lunicipaL MUNA. Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LlCrrAClO,V POR INVITAClOt.,' A CUANDO MENOS TRES LlClTANTES".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- '.El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia Juridica con el ACTA NOTARIAL No. 1377; DE TOMO "72"; VOLUME:" "C": FOLIO: 226; DE
FECHA: 18 DE JUNIO DE 2012. DE LA NOTARIA No. 97, :\-tERIDA, YUCA TAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CDRI206181Tl

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número: 389 DE LA CALLE 42 X 29 Y 31, EN LA COLO'S"IA
CUALiHTEMOC c.P. 97370 EX LA CIUDAD DE KANASlN. YUCAT ÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones tecnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y Servicios conexos del Estado de
Yucatán. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción vigentes y las~
especificaciones de la obra. el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuak>s derivados del mismo y del catálogo de ~
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente finnados -V,\
por las partes, fonnan parte integral de este contrato. l'~'.U~
H. AYUNTAM!ENTU ~••~'",",lf:

2.6.- H~~~~onado debHiamente el sitIO de la obra objeto de este contrato a fin de co~nSiderartodos los factores que intervi~~i~
en su e ,_•.~~ "'- __ ~ .•

..':ill.:.~' MUtiA., YUCATiW
TESORERO MUNICIPAL ('( \ SECRETARIO

2015- 2018 Página 1 de 10 V MUNICIPI\L
MUN;\ YUCATAU 201ó-2J)18



MuniCipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN:

MUNA YUCATAN
FISM-MUNA- YUC-IR3-06/2015
'CONSTRUCCION DE TECHUMBRE CON ILUMINACJON EN ESCUELA PREESCOLAR
GRACIANO RICALDE GAMBOA CON CLAVE No. 31DJNOO96C UBICADO EN LA CALLE
40 SIN X 23 Y 25 DE LA COL SAN MATEO EN LA LOCALIDAD DE MUNA YUCATAN"
MUNA YUCATAN

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la Ley
de Obras Públicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y
Servicios conexos del Estado de Yucatán~

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
Contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría
de la Contraloría General del Estado, segun corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El :V1unicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar )'/0 recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para '"El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nola deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número, clasificación, fecha. descripción
del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así
como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta. H.AYUNTAMln,'" .~'.•.

""'~"";J,,' ,:•..

Expuesto lo anterior, 1" partes se sujetan a las siguientes: e '{r::.• ,,'~ t~~:,:~r;
"¡'>-:.. ••

CLAUSULAS ~~
PRES.lOENTE MUN

Primera,- Objeto del contrato.- "El t\.lunicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para '"El Municipio" haSU5.2018
su total terminación, de confonnidad con las normas de construcción, especificaciones de obra. proyecto, catálogo de concepIAW~, YUCATA~
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan pane integrante de este contrato, una obra consistente en la obra de:
"CO~STRrCCIO~ DE TECIIl):\IBRt: CO~ ILCMI:"IACIO:"ri E:"ro.ESCl'EI.,\ PREt:SCOI.AK GIUCIc\NO RICAtI)E G,\:\IHOA (0:"1
CLAVE :\0. JIDJM096C l:BICADO [;'lOLA C\LLE'¡O SI:\ X 2J Y 25 DE LA COL. SA:"I :\lA TEO El'ó L\ LOCALlIHU DI': :\1(;:"1,\
\TCAT'\:OO;"

Segunda.- 1\'lonto del contmto.- El impone de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 495,612.11
(SO.'i: CUATROCIE.'iTOS .'iOVE~TA y CIt\CO :\111.SEISCIEl\TOS DOCE PESOS 11/100 M.N.) más la cantidad de S
79,297,94 (SON: SETENTA y ~UEVE :\IIL DOSCIENTOS NOVE:\T A y SIETE PESOS 94/100 1\1.N,)que corresponde
al impone del impuesto al valor agregado y hacen un total de S 574,910.05 (SO:'ll: QUI.'iIE:"ITOS SETENTA y CUATRO
MIL !'\OVECIENTOS DIEZ PESOS 05/100 M,!'\.) ~

H AffiF~NJTO ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales por lo que "~lW'H~
. P~~~~~ista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 27 DE NOVIE~mRE DE 2015 Y a concluirlas a mas 6"

~~ V\/I't.~~;~.~~::BREDE2015,d, ,onfonn;dad oon " pmgrnmad, obrn qu, fonna pan~grnl del p,,,,nl,,ontrnlo ~~~j
MUNA,YUCATAN Página 2 de 10 \0l\ 2015.2



Municipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN'

MUNAYUCATÁN
FISM-MUNA-YUC-IR3-06/2015
'CONSTRUCCION DE TECHUMBRE CON ILUMINACIONEN ESCUELA PREESCOLAR
GRACIANO RICALDEGAMBOACON CLAVENo. 31DJNOO96C UBICADO EN LACALLE
40 SIN X 23 Y 25 DE LACOL. SAN MATEOEN LALOCALIDADDE MUNAYUCATAN"
MUNAYUCATAN

Cuarta,- Disponibilidad del sirio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad lega! y material del lugar en que
debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen, debiendose Iiquídar el fahante por amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino del
ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del .\-lunicipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El t\.lunicipio" determine. se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren accptado y finnado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

H. AYUNTA¡"~IENTO
,'lO ••,.a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada W:-~'tll~"'!';:""

documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de ~4.i,~:;z-~
(cuatro) días hábiles siguienh ..>sa la fecha de cone y la residencia de supervisión de "El ~lunicipio" dentro de los 8 (ocho)~~;¥<::
hábiles sigui emes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. PR-sro~ :,""i'~.f6

t , t~TE ,',lUN,'CIPAL
b).- En el supuesto de que suljan diferencias tecnicas o numericas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (~asfl.l1fa5,'J18
hábiles comados a panir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autg~ w,TAN
estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estímaciones, tendrá un plazo de lO (diez) días hábiles, a panir de la fecha en
que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho
a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este H. Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, eSle deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne ~
a una tasa que sera igual a la estableCIda por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto dc prórroga para
el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dIsposición de "El MuniclpJOKml'iT.tM{NTO[£

.AYUNTAMIENTO 6"~~"%
S~m.,.Fianza de cumplímiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el tiel y exacto cumplimiento de todas y ca~t..1,'l«1.:
\ (~: ~ las obhgaclOnes derivadas del contrato, deberá presentar a "El MunicipIO", dentro de los quince dlas naturales siguientt:.li__ :.-:::.::
~'\ros a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recIbido la adjudicación, una P.~Olizade fianza por el MUNA,YUCATAa.'

SECRETARIO
TES ERO MUNICIP,bJ, ~ MUNICIPAL2015.2018
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Municipio de
Contrato No_
Obra:

UBICACIQN:

MUNA YUCAT ÁN
FISM-M UNA- YUC.IR3-06J20 15
"CONSTRUCCION DE TECHUMBRE CON ILUMINACION EN ESCUELA PREESCOLAR
GRACIANO RICALDE GAMBOA CON CLAVE No. 31DJNOO96C UBICADO EN LA CALLE
40 SIN X 23 Y 25 DE lA COL SAN MATEO EN LA LOCALIDAD DE MUNA YUCATAN"
MUNA YUCATAN

.•..alor del 10 % (diez por ciento) de! importe [otal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "EI Contratista" no entregue fa póliza en donde la institución atianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las ~tipulaciGnes contenidas en e! contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los .•..icios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- (:\0 APLICA) Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, debera presenlar a "El Municipio" la fianza
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afian73dora debidamente autorizada y comprobada solvencia,
a favor de '"El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El .\lunicipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

No'.ena.- Ajuste costos •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejt."Cutadosconforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita
de '.El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un pl¡.y2Y9-,*~n\0
excedera de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste 'de~Q4fp~IENTO
que se solicite; '"El \lunicipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición/:';;?,)~~

t0~.~~<.:;, --~""I'.I!'La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: '\;:-[rH~"
"""'~4'

• . • PRES,IDE/liTJ: MUNICIP:l.- ReVIsar todos y cada uno de los precIOs det contrato para obtener el ajuste; 2015~018 Al

II.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, ~~~J~s~~~ N\
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

11I.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y ddinida la proporción en que intervienen los insumos en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

AYU~NU~~bºes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecuci6n pactado en esteM~Wi~~~~
1:'";;;,, d~o.hubi~e atraso no imputable al co.ntratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en q~~m ~
!! - do el Incremento en el costo de los lfisumos; ""'__ ::::';:. •••
1, . ~ MUNA, YUCATAN

os incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relatiVO~indices que publica ~~
RElWlNJ~ICIP"-
2015-2018 MUNICIPAL
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

UBICACiÓN

MUNA YUCAT ÁN
FISM- MUNA- YUC-I R3.Q6/2015
"CONSTRUCCION DE TECHUMBRE CON ILUMINACION EN ESCUELA PREESCOLAR
GRACIANO RICALDE GAMBOA CON CLAVE No. 31DJN0096C UBICADO EN LA CALLE
40 SIN X 23 Y 25 DE LACOL SAN MATEO EN LA LOCALIDAD DE MUNA YUCATAN.
MUNA YUCATAN

c).-Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales duranle todo el ejercicio del
contrato;

d),- La fonnalización del ajuste de costo deberá efeetuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean tenninados en
su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamenle
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su tenninación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al tennino de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendran por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El \Iunicipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El \1unicipio" existan trabajos tenninados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El i\.1unicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los tenninos de la clausula décima sexta, la recepción parcial qu~~1t..M¡ENTO
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir...'."'.~" l'~';,: •.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en e~te caso se e~tará a lo dispuesto por la resOlUciÓnjUdic'~[~~
(~~.'l-

En todo~ los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de lofl8e~~~,1UNICIPA
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El ~Iunicipio", levantando el acta de eN~~18
recepción respeetiva fonnulando la estimación corre~pondiente. MUNA, YUCATAN

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente \ ....
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

Deducirá de la~ cantidades pendientes de cubri("!;epor trabajos ejecutados y si e~tos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

:YOktlll~R!'~-Supervisión de los trabajos.- "EI \lunicipio", a través de los representantes que para tal efecto design~~~1I3Cf ~
~ cho de ~upervisar en todo tiempo los trabaJo~ objeto del presente contrato y dar a "El ContratIsta", por escfl1o~~

~Wo, ordene "El Municipio". - _.-._-
~~1brr MUNA,'1tJC/IiM

TESOREROMUNICIPAl. SECRETARlíl
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Es facultad de "EI Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos.
por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune los requisitos seiialados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El .'vlunicipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciont->sderivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trahajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El \1unicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "£1 .'vlunicipio" cualquier cantidad que este se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

D«ima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El \Iunicipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea moti,,'o para ampliar el plazo señalado para la terminación de [os trabajos
objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurr~ ~6~:t~;~,:II~,\JT(
ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos. }.~'('~~":.:'.•3 '(, •.:.'.., ••.'~

1 •.,.:.,A:-'. ,'!
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materra~:~~'~.:';~ .., .,.A>
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aq~~,,~{tV.!'~-
establecido "EI Municipio" para la ejecución de sus trahajos. ~ 1'"'~OI~Tt: .trUNiC!?A

(. 15.2018
-"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con mot¥vtgJaeYMCATAN
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito \
por"El \lunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. pennisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,. Sanciones por incumplimiento del pro~rama,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las ohras objeto
de este contrato se están ejecutando por "EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor~.
que lo que debió realizarse, "El Munkipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes terminos: IUYl}IiTA\lfNTO

MIENTO (1í~~

~.. a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados yd~
.' \ de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presentc.~-""'._'-
j ~ el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hara la retención o devolución que corresponda a tin de que lr~~X~f&t\N
'-:" total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "~~ontratista" está en si~ll\Rl()

SORERO . ~\ MUNICIPAL.
UNICIPAl Págma 6 de I O \~
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atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "EI Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
scilalada en el pro~,'Tamavigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe
de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de dias
transcurridos desde
la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satistacción de "El
Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las. demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que. ajuicio de "El ~Iunicipio". no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El J\1unicipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El \1unicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que po(irá ser, ajuicio de "'El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los
ténninos de los articulos correspondientes de la Ley de obras Publicas y Servicios conexos del Es.lado de Yucatán.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se haran efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El ~Iunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la lenninación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de incumplimiento o .•.iolación por parte de "El Contra!iSla" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
preseme contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi corno la contravención a las disposiciones, lineamientos

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El ~lunicipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los <tip~tmt?rA'11" T

, d' 1 ' ' d' 1 ' 1 fi d .' ., ~I.J (remtegros correspon lentes a os antICIpos entrega os aSl como, en su caso, se canee aran as lanzas otorga as en garantla. .,""":,",~"',~').~.,'•., '-'.- ... ,.".-;:.:,
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convitmen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimie~~t\>J

al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho f~¡h5{:¡l
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláuSJ;lkt~~7ilJ'JlC
séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad ju(fl~1f~20181. IF
oblenga la declaración correspondi~nte. MUNA, YUCATAN

\Bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios cone)(Qs del Estado de Yucatán. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confomle
al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Comratista" estará obligado a pagar por conceplO de daños y perjuicios Un'\iIMuWI.LI~\.\..
.AYUN;ré\~1 que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgada... ~ . ~;~~

ff';"""~'" .. "..:'t.c<:¡

~

~1:~\.6.' •• d" d , .. S' El" ... ,"'d EIC' "h' 'd I (.l-'1,tr,a-. ,. ~ptima.- ~roce Imlentos e resCISlon.- 1" ,UnlClPIO conSI era que .. ontratlsta a mcum o en a gunas ae la.<C..~
:: ""'.,- s de rescisión, lo comunicará a "El Contratista'" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias tW~UCATAN

í. '"~nga ~I respect~ lo que a su derecho ~onvenga .. Si transcurri.d~ :I,~laz~. "El Contratis~a" no manifiesta.nada e~ su d~tiU' TARIO
ROMlJJIl~de analizar las razones adUCIdas por este '-El .\-IUlllClPIOestIma que la.• m1t' no son satlsfactonas, dIctara, C

2 15_2018 MU lPAL
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resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos parrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de lajustificación de dichos gastos, segun convenio que se celebre entre las partes.

Décima octa'''a.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa. se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "EI
Municipio" estará facultado para ordenar a "EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si anwaAJlílr;t,.es
llegaren a un acuerdo respecto a [os precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a eJ¿cu'ta't~t~k'IENTO
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. /~£.;~.e:";..<.(>"J,:'.''-~~"~:<'~"i'
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inci~~i~~:i,.l
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ej~~cmqªMo:t.
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ténninos corresi>ol1~~!tt!~UN'CJPAL
de la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del Estado de Yucatán, previo acuerdo entre las parte\1d~Rf~J218
procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.' ' U ATAN

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución

TAMIErSr8ectivos.
'~"'.•., En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos

ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este

oonl<ato. ~
TESO R NICIP,,-
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En todos estos casos "EI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "EI Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apanado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 )' 2 de esta c1áu~I~Y\.'W-Ai.J¡ENTO
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relatUti>'l:!;~-i;

~"'~Ñ,••;.t•• '"
f "¡(C~-~"\,
~\:<j~""•••:::¿!:;~.--.t;1

Décima nonna.- Convenios adicionales.- l\~~.-

PRESIDENTE MUNICIPAL
a).- Con'tenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquitiá5'Jl!t3

causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunarM~Hié,)(tiOJ1TAN
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El ~lunicipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El J••••1unicipio"' estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "EI Contratista" las
sanciones a que haya lugar )'. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oponunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).•Con,,'enio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales
al proyt:Cto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar. por una sola vez, un convenio adicional entre
las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar [a obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en [os trabajos objeto del contrato.

UNTI\IyfIENT"-1 e' d 'l' I "d I ' . di' e . d be ' '1,,",:,_,,:\;uando"'t ontratlsta preten a utl Izar os serviCIOS e otra empresa en os termmos e parralo antenor. e ra comumcar o
"~"-;¡;~mtviamentepor escríto a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataeión.
, "~-;:'::~

, ,'41'"
.•.~ todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de

TES O M~IE~~os. El subcontratista no quedara subrogado en ,ni~guno de los derechos de "El contrati~~

2015 - 2018 Pagma 9 de 10
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Vigesima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contralista" solo pOOm ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El i\.lunicipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El \lunicipio".

Vigésima segunda.- .Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de ~férida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Regimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y Servicios conexos del
Estado de Yucatán, asi por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración linal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

I!.AYL~CE
¿)'';ío~

<,~..•...__ •._-
MUNA, YUCArAN
SECRETARIO

MUNICIPAl
2015-2D18

C. ALFONSO 1 AGUIAR PASOS
Secretario Municipal

POR H. AYUNTAMIEl\'TO MUNA YUCATANH, AYUNTAMIENTO
~~"""",.•.. ;J:i'l-,;.••...¡'!!.;'t'}:;;."T;.~.[..",,-.,.., ;

iJ,:/.:!'",:~,~

\~;¡mR MAN L MARAVESOSA
PRESIDEt\TE MUMt!: nte Municipal

2015-2018
MUNA, YlJCATAN

El presente contrato se finna en la localidad de .'.tUNA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 27 del mes de
l'OVIE:\IBRE del año 2015.

POR "EL
COl\'SlRUCY'

I:-.IG.ROSE:-.IDO DE lE.' S e .RALLOS CH."'~
AD~lINISTRA[)OR IDlICO

Testigo

H. AYUNTAMIENTO

'~~(~~y~~.
C. ARELA ~UNGUEZ PARaESORERO MUN1CIPAl

ESORERO MUNICIPAL 2015 - 2018
MUNA, YUCATAN

C. DELlO CASANOVA TlN
Sll\DJCQ MUl\ICIPAL

Testigo
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